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NOTA DE PRENSA N.o 42-2026 
[bookmark: _GoBack]OSIPTEL: se bloquearán otros 300 000 celulares no registrados en lista blanca y con historial negativo
· Se realizarán en tres etapas de 100 000 equipos cada una: el 17, 24 y 31 de marzo.

Con el fin de seguir reforzando la seguridad ciudadana, el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) informó que en marzo se realizará el bloqueo de 300 000 celulares que no figuran en la lista blanca del Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad (Renteseg) y que están vinculados a personas con historial negativo, es decir, que reinciden en el uso de celulares con el IMEI alterado o clonado producto del reflasheo.
El reflasheo es una práctica ilegal que consiste en alterar el código IMEI de un celular para ocultar su origen y volver a poner en circulación equipos robados que han sido bloqueados.
De acuerdo con el organismo regulador, este nuevo bloqueo se realizará en tres etapas de 100 000 equipos cada una: el 17, 24 y 31 de marzo. Con este nuevo grupo, se alcanzarán 600 000 celulares bloqueados durante 2026 y más 3.1 millones desde abril de 2025.
Procedimiento para el bloqueo
El sistema Renteseg, administrado por el OSIPTEL, enviará a las empresas operadoras la orden de bloqueo de estos equipos, que están relacionados con usuarios que reinciden en el uso de celulares con IMEI adulterados o clonados. Las operadoras tendrán un plazo máximo de dos días hábiles para informar a sus abonados, mediante mensajes de texto (SMS), que el bloqueo se ejecutará dentro de ese mismo periodo, y que deben tramitar el registro de su equipo.
Si el equipo fue adquirido en el país, el usuario deberá exigir a la empresa que les vendió el dispositivo que lo registre en la lista blanca del Renteseg a través del Registro de Equipos Terminales Móviles Importados, Ensamblados o Fabricados en el País (RETMIEF), sistema implementado por el OSIPTEL para que solo los importadores formales registren los equipos móviles que ingresen al país.
En caso el celular haya sido adquirido en el extranjero para uso personal, los abonados deberán acudir a la empresa operadora que les brinda el servicio móvil para ingresarlo en esta lista de equipos válidos.
Como parte del procedimiento, el personal de la empresa verificará la coincidencia entre el IMEI físico del equipo (inscrito en la bandeja del chip o detrás de la batería) y el IMEI lógico, que se obtiene al digitar *#06# en el celular. Tras las validaciones, los usuarios deberán firmar una declaración jurada. El trámite es gratuito.
Lima, 17 de marzo de 2026
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